
El gobierno destinará más de
$1.600  millones  para  la
seguridad de los casinos de
Mendoza
22/08/2025

El Instituto Provincial de Juegos y Casinos (IPJyC) anunció
este  miércoles  que  licitará  la  contratación  de  seguridad
privada para las salas de juego de la provincia operadas por
el organismo y el hipódromo, con un presupuesto superior a los
$1.600 millones.

En concreto, la inversión estimada es de $1.662.995.000 y la
apertura de sobres se realizará el próximo 10 de septiembre.

Según el pliego, la licitación comprende al Casino Central y
dependencias administrativas de la calle Belgrano de Godoy
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Cruz, el edificio administrativo de calle Hipólito Irigoyen,
las  instalaciones  del  hipódromo  y  las  correspondientes
competencias hípicas que se desarrollen en el lugar y eventos
especiales que se puedan dar durante el año.

“El  servicio  de  seguridad  deberá  prevenir,  en  las
instalaciones del Instituto Provincial de Juegos y Casinos e
Hipódromo,  todo  tipo  de  acción  tendiente  a  perturbar  la
seguridad  y  la  tranquilidad  tanto  de  las  personas  que
trabajan, como las que frecuentan el lugar, como los bienes
que se encuentran en ella, razón por lo que la empresa, debe
buscar  calidad  en  el  servicio  para  asegurar  la  confianza
pública  y  velar  por  la  prevención  y  seguridad  de  las
instalaciones de los mismos tomando las medidas preventivas
que se consideren pertinentes como mecanismo que permita su
protección”, explica el pliego.

Entre  los  requisitos,  las  empresas  que  busquen  participar
deben contar con cinco años de experiencia, estar autorizados
por el Ministerio de Seguridad y Justicia. Además, se obliga
a brindar exclusivamente el servicio en los sectores señalados
en el pliego.

“La empresa deberá presentar una declaración jurada que la
Empresa no deberá prestar servicio en ningún otro Casino,
Salas de Juego ylo similares instalados y a instalar en la
Provincia de Mendoza a excepción de aquellos explotados por el
IPJyC durante la vigencia del contrato”, indica el documento.

Fuente:  El  Sol  –
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